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Hoy en día, la autonomía en las mujeres esta determinada por la posibilidad de controlar sus activos y sus recursos (autonomía económica),  la capacidad de decidir libremente sobre su sexualidad  y reproducción (autonomía física), y la de ampliar sus posibilidades de decisión en la vida propia y colectiva (toma de decisiones) (CEPAL, pág. 9) . En la actualidad, la autonomía económica ha estado limitada por los distintos estereotipos de género, pues ha permanecido, a lo largo de los años, el imaginario de que las mujeres se dedican al trabajo doméstico y al cuidado no remunerado de los niños/as, ancianos y personas en situación de discapacidad, lo que implica que la mujer no tenga remuneración salarial y por tanto, no cuente con las capacidades[footnoteRef:1] suficientes para aumentar su calidad de vida, ni con los recursos para participar de escenarios políticos  y sociales.  [1:  Las capacidades son entendidas como un conjunto de oportunidades que le permiten al individuo elegir y actuar. ] 


El aparatado anterior se puede reforzar con cifras. Según la Encuesta nacional de uso del tiempo, desarrollada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), las mujeres, entre el 2016 y 2017, se encargaban de la limpieza, mantenimiento y reparación del hogar en un 68,9%, mientras que los hombres lo hacían en un 34,2%. Por otro lado, en el cuidado físico de los miembros del hogar, la participación de las mujeres fue de un 20,9% y la de los hombres fue de 3,8% (DANE, 2017). Una diferencia importante que mantiene la tensión en las mujeres entre familia y ámbito laboral. 

Medellín no excluye las limitaciones de la mujer en su autonomía económica. Según el programa Medellín Cómo Vamos, el cual evalúa los cambios en la calidad de vida en la ciudad de Medellín, para el 2018, la participación laboral de las mujeres fue de un 57,3%, a diferencia de los hombres quienes tuvieron una participación laboral de un 74,4%, lo cual demuestra que aquellas mujeres no vinculadas al trabajo formal pueden estar dedicando su tiempo al cuidado del hogar o a otros trabajos no formales, “aumentando la probabilidad de estar en condiciones de inactividad en el mercado laboral en un 2,3%” (Medellín, 2019). 

Estos datos de brecha laboral se asemejan a la brecha salarial existente, pues para el 2017 las mujeres contaban con un salario 17% menor que los hombres. Por ejemplo, mientras ellos obtenían un salario de 1.377.535 pesos, a las mujeres les correspondía un salario de 1.145.895 pesos (Medellín Cómo Vamos, 2018).

Lo anterior evidencia la necesidad de generar alternativas que aumenten la autonomía económica de la mujer. Por eso, el presente proyecto de investigación propone evidenciar una práctica de economía solidaria[footnoteRef:2] desarrollada en Antioquia, que funciona como alternativa para crear actividades colectivas que llevan al empoderamiento femenino, es decir, permite “juntar fuerzas para desarrollar un proyecto colectivo (poder para) que tiene como primer objetivo mejorar las condiciones de vida y -a largo plazo- iniciar una transformación estructural de las relaciones de opresión prevalecientes (poder sobre)” (Hoinle, Rothfuss , & Gotto, 2013). [2:  Se entiende como práctica de economía solidaria aquel proceso que moviliza capacidades humanas y que aprovecha las potencialidades locales para la mejora de la condición de vida individual y colectiva. ] 


Esta organización de economía solidaria se llama Fomentamos y tiene como objeto principal contribuir a la mejora de las unidades económicas de las mujeres, esto a través de valores de economía solidaria como la confianza, la solidaridad, la equidad de género y la responsabilidad ambiental. 

Fomentamos es la alianza entre cooperativas, ONGs y otras entidades del sector solidario, que nació como una necesidad de la población para acceder a un crédito, puesto que, muchas de las mujeres que hoy en día pertenecen a la organización, no eran sujetos de obtenerlo. En la actualidad, Fomentamos tiene más de trece mil personas vinculadas (ubicadas en los diferentes municipios del Área Metropolitana, el Oriente Antioqueño y Urabá) y más de setecientos círculos para realizar sinergias entre ellos, es decir, para apoyar sus ideas de negocio. 

Es el funcionamiento de esta práctica y su aporte el que nos lleva a la pregunta que trata de responder este estudio de caso: ¿Cómo Fomentamos impacta la autonomía económica de las mujeres que pertenencen a sus prácticas de economía solidaria? 

La anterior pregunta se trabaja por medio de una aproximación  cualitativa, la cual permite explorar, describir y generar conclusiones, a partir de la experiencia de los líderes de la Corporación Fomentamos. Se acude entonces a las entrevistas semi-estructuradas, con las cuales se obtendrá información de los procesos vividos por mujeres pertenecientes a estas organizaciones. Esta información es analizada por medio de una matriz en donde se evaluará porcentualmente cómo es el cumplimiento de la autonomía económica de la organización. 

En el capitulo dos se presenta el estado del arte y el marco conceptual que dan al lector una visión de los conceptos claves que se tienen en cuenta para el desarrollo de la investigación; así entonces, se explica lo que se entiende por economía solidaria, empoderamiento femenino y autonomía económica. Por otro lado, el capítulo tres tiene la finalidad de dar una descripción de los mecanismos que utiliza la Corporación Fomentamos para las prácticas de economía solidaria. En el capítulo cuarto, se hace un análisis sobre lo descrito en el capítulo tres a partir de las variables economía solidaria, empoderamiento y autonomía económica, las cuales fueron seleccionadas para hacer el estudio de caso. Y de esta manera, pasar al quinto capítulo que dará unas conclusiones sobre cómo Fomentamos es una corporación que promueve economía solidaria a partir de los mecanismos que utiliza, y cómo uno de esos mecanismos logra generar en las mujeres asociadas a la Corporación una autonomía económica. 
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El análisis del Estado del arte que aquí se realiza, tendrá como fin desarrollar los siguientes conceptos: economía solidaria, autonomía económica y empoderamiento femenino. 

[bookmark: _Toc46215412]2.1 Economía solidaria: definiciones e historia.

El concepto de economía solidaria comenzó  a ser importante y a utilizarse en la primera mitad del siglo XIX por el autor Charles Dunye. Él aseguraba que “la economía social era aquella que constituía a mejorarles las condiciones de trabajo a los obreros, asegurarlos contra los riesgos sociales y permitirles independencia económica” (Delgado & Richer, 2001, pág. 3).

Además, el mismo autor resaltaba que la economía social se encontraba determinada por dos ámbitos; el primero, una tradición social-cristiana que tenía como fin velar por la protección del ser humano ante todos los procesos negativos dados por la Revolución Industrial. El teórico que más se resaltaba en esta época era Frédéric Le Play, quien hizo un análisis riguroso del funcionamiento de la sociedad francesa para sistematizar y crear diferentes medidas que sirvieran para la estabilidad social, así fue como pensó en que las personas deberían asociarse de manera cooperativa para fortalecer la armonía y el espíritu familiar. El segundo ámbito se encontraba marcado en la doctrina solidarista que tenían autores como Charles Gide, quien consideraba importante la educación económica y la ayuda mutua para la transformación del individuo (Fuentes & Zabala Salazar, 2015, pág. 25).

Así pues, los primeros hallazgos de la economía solidaria se dieron a partir de la Revolución Industrial, surgiendo para dar respuesta a las fatales consecuencias que produjo, "es así como la gente constituyó organizaciones socio-económicas con bases asociativas como las mutuales, cooperativas y asociaciones mismas” (Fuentes & Zabala Salazar, 2015, pág. 24).

También se formaron movimientos que apalancaron una propuesta social fuerte de la economía solidaria; fue de esta manera como el movimiento obrero, el movimiento ciudadano y el de mujeres lograron que la economía social se convirtiera en un sector que proponía otra forma de producción a través de cooperativas y de mutuales, al igual que otra forma de hacer política a través del empoderamiento del tercer sector. 

En suma, el contexto y los diferentes actores anteriormente mencionados son los que le dan la estructura al desarrollo de la economía solidaria, convirtiéndose esta en el factor encargado de impulsar, dentro de una sociedad capitalista, la idea de tener “la noción de servicio social organizado por la acción de asistencia mutua, con el único objeto del bien común, generando un universo económico diferenciado del contexto de la economía de mercado que opera en función de la ganancia óptima” (Fuentes & Zabala Salazar, 2015, pág. 26)

Es en el continente europeo en donde se han realizado grandes avances en la identificación de las formas de ejecución de procesos enfocados en economía solidaria. La construcción del concepto en países de Europa se hace a partir de señalar las diferencias existententes entre el tercer sector, asociativas, cooperativas o mutuales, puesto que parten de cómo, en cada una de ellas, se hace gestión en torno a la adhesión voluntaria, procesos democráticos, entre otros. 

Partiendo de lo anterior, Defourny define la economía solidaria como “aquella que está compuesta por actividades económicas ejercidas por sociedades, principalmente cooperativas, mutualidades y asociaciones, cuya ética traduce principios como: finalidad de servicio a los miembros o a la colectividad más que de beneficio, autonomía de gestión, procesos de decisión democrática y primacía de las personas y del trabajo sobre el capital en el reparto de beneficios” (Fuentes & Zabala Salazar, 2015, pág. 27).

Por su parte, José Luis Monzón dice que el concepto esta íntimamente ligado a la creación de entidades que reúnen los principios de autonomía, procesos democráticos y colectividad. Para Monzón, la economía solidaria es un “conjunto de entidades no pertenecientes al sector público que, con funcionamiento y gestión democráticos e igualdad de derechos y deberes de los socios, practican un régimen especial de propiedad y distribución de las ganancias, empleando los excedentes del ejercicio para el crecimiento de la entidad y la mejora de los servicios a los socios y a la sociedad” (Fuentes & Zabala Salazar, 2015, pág. 29).
 
Ahora bien, como se pudo evidenciar, las definiciones de economía solidaria europeas están ligadas a la creación y estructuración de organizaciones con principios identificados; sin embargo, para efectos de la investigación es necesario también entender este concepto no solo como organización, sino también como una práctica. Todos los párrafos están justificados a la derecha y este no. 

Es así como para el filósofo Razeto, la economía solidaria es una búsqueda teórica y práctica de formas alternativas de hacer economía, basadas en la solidaridad y en el trabajo, logrando que en cada una de las organizaciones donde se implementa, pueda estimular desde lo micro hasta lo macro, es decir, se da como una forma justa de organización económica (Razeto, 2010, pág. 47).

A lo largo de la historia, el concepto de justicia ha estado amarrado a la profundización de la pobreza, debido a que en el mundo actual existe una concentración de la riqueza que lleva a la exclusión y a la marginación de grandes sectores sociales (Razeto, 2010).  La economía social genera justicia porque lleva a una inclusión social por medio de la generación de trabajo y renta. 

Adicionalmente, siguiendo la definición de justicia dada por Caballero, esta es alcanzada por el individuo por medio de la obtención de bienes primarios como los derechos, libertades y oportunidades. “Esos bienes son el denominador común en el cual puede basarse la escogencia en la posición original, sin que ninguno de los participantes sea tratado injustamente” (Caballero, 2006, pág. 7). 

Continuando con lo dicho por Caballero  es posible ligar la justicia con la economía social porque la misma genera cooperación, y para el autor la cooperación posibilita, dentro de una sociedad que vive desequilibrios sociales, una mejor calidad de vida, a diferencia de la que tendríamos si tuviéramos que valernos solamente de nuestros propios esfuerzos (Caballero, 2006, pág. 5).

Finalmente, la economía solidaria posibilita la justicia a través de la generación de acciones que permiten solución a los siguientes problemas: 1) pobreza, exclusión y marginación que afectan a múltiples seres humanos, 2) los límites insuficientes de la economía informal, impidiendo la mejora de la calidad de vida de las personas que están inmersas allí y 3) la situación de la mujer en el ámbito del trabajo, donde la economía solidaria ha demostrado ser una forma para que la mujer encuentre la participación en el mercado a través del desarrollo endógeno (Razeto, 2010).
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Continuando con la idea de que la economía solidaria potencia la inclusión social y la justicia a través de la cooperación. De ahí radica la justificación de hablar de desarrollo endógeno, pues este surge como una alternativa para las ciudades de potenciar la producción local donde todos participan de manera común porque “las decisiones de inversión en el sistema productivo y en la ciudad tienden a favorecer la convergencia del desarrollo productivo y el desarrollo urbano cuando los actores económicos y sociales interactúan y crean nuevos espacios para la producción de bienes, los intercambios y la relación entre los actores” (Barquero, 2001, pág. 11).

El desarrollo endógeno se puede entender como la capacidad que tiene una comunidad local para potenciar sus habilidades y recursos; esto lleva al progreso económico, pues diferentes actores interactúan entre sí con el fin de coordinarse para lograr un objetivo específico.  Con lo anterior se puede establecer que la economía solidaria posibilita el desarrollo endógeno, pues “facilita el acceso a factores básicos que desde el punto de vista económico, social, y político-administrativo y son esenciales para el desarrollo (generación de ingresos, calidad en productos o servicios, vínculos interpersonales que favorecen la difusión del conocimiento, beneficios para la empresa y la comunidad)” (Boscán & Sandrea, 2010, pág. 75).

Continuando con la línea del desarrollo endógeno, podemos observar que los movimientos femeninos, especialmente los movimientos de mujeres que desarrollan organizaciones de economía solidaria, son creados en sus mismos territorios, pues la economía solidaria les permite generar ingresos por medio de la producción y comercialización de sus productos, dándoles empoderamiento y autonomía. 

En este texto, la autonomía se entiende  como el gozo de la entera independencia política, y el empoderamiento tiene que ver con la ampliación de las capacidades individuales, pero también con el acceso a las fuentes de poder (García, 2003, pág. 222).

El empoderamiento femenino comenzó a hacerse más fuerte a partir de los años setenta. Las mujeres se sintieron subordinadas dentro de las estrategias de desarrollo, así pues, se comenzó a observar la importancia de considerarlas como individuos que deben gozar de sus derechos económicos y legales siendo independientes de sus familias y comunidad; el poder de decidir por ellas mismas cuál es el curso de sus vidas, considerando así la posición de la mujer y sus intereses, se volvió prioridad.

Ahora bien, algunos intelectuales han tratado de definir, a lo largo de la historia, qué significan esa posición y esos intereses tan necesarios para la mujer. “Los intelectuales cognitivos dicen que esos intereses deben ser la comprensión de la situación de subordinación, los psicólogos piensan que es el desarrollo y la confianza, los económicos dicen que es el acceso a actividades productivas que proporcionan por lo menos algún grado de independencia financiera, y los políticos arguyen que las mujeres deben tener la habilidad para organizarse  y movilizar los cambios sociales” (García, 2003, pág. 227). 

El empoderamiento es un proceso que lleva a la mujer a tomar decisiones, haciendo que la misma pueda tener un espacio donde pueda sentirse capaz y legítima de generar acciones para un beneficio individual. Esto conlleva a que la mujer puede tener liderazgo, que según Goleman, es la búsqueda para obtener información de la gente, escuchando sus ideas y propuestas, construyendo confianza, respeto y compromisos de los demás.

Por su parte, la autonomía hace referencia a la libertad sin ningún tipo de restricciones, puesto que como lo menciona García en su texto, la idea es que cada mujer pueda adoptar el modelo que considere más apropiado. Este concepto se puede detallar en tres dimensiones según la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL).

“La CEPAL ha enfocado estratégicamente la mirada de la autonomía de las mujeres en tres dimensiones y en las interrelaciones entre ellas: i) la autonomía económica, que se vincula con la posibilidad de controlar los activos y recursos; ii) la autonomía física, que refiere a la capacidad para decidir libremente acerca de la sexualidad, la reproducción y el derecho a vivir una vida libre de violencia, y iii) la autonomía en la toma de decisiones, que implica la plena participación en las decisiones que afectan la vida de las mujeres y sus familias” (CEPAL, Autonomía de las mujeres e igualdad en la agenda de desarrollo sostenible, 2016, pág. 36).

Es importante aclarar que por efectos de la investigación, la autonomía que aquí se utiliza es la económica, entendiendo cómo, desde una ganancia monetaria, las mujeres son capaces de “ejercer control sobre sus vidas dentro de sus familias en un momento determinado” (García, 2003, pág. 229).

La investigadora Brigida García comprende algunas variables para evaluar qué tan autónoma y empoderada está la mujer en los diferentes espacios a los que pertenece (García, 2003, pág. 237):

· Participación de la mujer en la toma de decisiones en el hogar: aquí se establece la participación femenina en lo referente a la educación, la salud, los anticonceptivos y los gastos del hogar. 
· Libertad de movimiento: la mujer no tiene que pedir permiso para efectuar ciertos desplazamientos.  
· Acceso y control de los recursos: la mujer puede aportar, controlar o puede responder, aunque sea parcialmente, por su manutención económica y la de su familia.
· Estar libre de violencia doméstica: la ausencia misma de la violencia física por parte del esposo o compañero sentimental.
· Actitudes a favor de la equidad de género: profundizar en el concepto de desigualdad entre hombres y mujeres.

Estas variables son claves, porque es a partir de ellas que se puede evidenciar la influencia de la economía solidaría a través de la autonomía económica. Así entonces, la economía solidaria le ha facilitado a la mujer asumir el poder económico. Quien participa de estas organizaciones, por ejemplo, puede acceder a créditos y propiedad y además, puede auto-organizarse con otras mujeres en busca del aprendizaje mutuo y de la formación de comunidades que le ayuden a movilizarse. La economía solidaria ha ayudado también a la mujer a superar el espacio privado-doméstico, trasladándose además al espacio público, lo que la lleva a ser partícipe en la construcción política y por ende, a tener voz y voto en intervenciones de interés público.  
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Teniendo claro lo descrito anteriormente y partiendo de las definiciones expuestas en esta investigación, se tiene en cuenta para el análisis las siguientes variables y la definición conceptual de cada una de ellas. Las mismas sirvieron como fuente de análisis a las dos entrevistas realizadas a líderes de la Corporación Fomentamos, puesto que las preguntas seleccionadas para realizar la entrevista fueron construidas a partir estas variables. 


	
Variables
	        
    Definición Conceptual
	
Indicadores de medición

	


Economía Solidaria

	La economía solidaria es una búsqueda teórica y práctica de formas alternativas de hacer economía, basadas en la solidaridad y en el trabajo. Se da como una forma justa de organización económica. (Razeto, 2010)



	Participación de la mujer en la toma de decisiones en el hogar. 

Libertad de movimiento. 

Acceso y control de los recursos.


Estar libre de violencia doméstica. 


Equidad de género

	 
Autonomía Económica 


	
Es importante aclarar que por efectos de la investigación la autonomía que aquí se utiliza es la económica, entendida por la forma en que desde el dinero las mujeres son capaces de “ejercer control sobre sus vidas dentro de sus familias en un momento determinado” (García, 2003).

	

	
Empoderamiento

	 El empoderamiento tiene que ver con la ampliación de las capacidades individuales, pero también con el acceso a las fuentes de poder (García, 2003).
	


Fuente: elaboración propia


De esta manera, en el siguiente recuadro se puede evidenciar la relación entre las preguntas realizadas a los líderes de Fomentamosy las variables identificadas.
	CATEGORÍAS
	SUBCATEGORÍAS
	PREGUNTAS

	Economía Solidaria
	Definición

	¿ Se puede definir que esta organización promueve principios de la economía solidari?

	
	
	¿ Cómo entiende la economía solidaria.?

	Autonomía Económica
	Acceso y control de los recursos
	¿ Cree que la organización social promueve el acceso y control de los recursos? ¿ Cómo lo hace?

	
	Participación de la mujer en la toma de decisiones en el hogar
	¿ Cómo la organización promueve la participación de la mujer en la toma de decisiones del hogar?
La autonomía económica se ve reflejada en las mujeres que pertenecen a la organización.

	Empoderamiento Femenino
	Actitudes a favor de la equidad de género
	¿ Cómo son las aptitudes que se generan en la organización y que promueven la equidad de género?

	
	Libertad de movimiento
	El empoderamiento femenino se ve reflejado en la libertad de movimiento de las mujeres que pertenecen a la organización.




Fuente: elaboración propia
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Fomentamos se da gracias a una alianza entre cooperativas, pues el 28 de abril de 2003 se reunieron un grupo de ONG y cooperativas como Vamos Mujer,  para la construcción de una organización que solucionara la crisis económica de muchas mujeres pertenecientes a  la ciudad de Medellín. 

Esta organización desarrolló una metodología llamada Banca Comunal o Círculo Solidario, donde grupos de mujeres de estrato 1 y 2, de una misma comunidad, se organizaron para acceder a formación social y personal, pues en su mayoría eran mujeres con altos índices de alfabetismo y que no contaban con un trabajo informal.  

Así es como la Corporación Fomentamos promueve, mediante unos modelos asociativos, dejar atrás el homo economicus, que maximiza su utilidad, tratando de obtener los mayores beneficios para sí misma, a partir de herramientas que incentivan el trabajo colectivo, la reconstrucción del tejido social y el mejoramiento de las condiciones de vida. Carlos Mira, director de la Coorporación Fomentamos, dice al respecto:“Medellín tiene un mercado informal en crecimiento donde las personas se movían a partir del rebusque, y el mismo no les genera niveles de ingresos altos y de ahorro, por lo que Fomentamos quería revertir y mejorar esta situación” (E1:2020).

A continuación, se realiza una contextualización de los mecanismos que utiliza la Corporación Fomentamos para crear economía solidaria:

El primer mecanismo son los Círculos Solidarios, que tiene como pretensión unir a varias personas de una misma comunidad para fortalecer sus negocios a partir de la obtención de pequeños créditos. Estos círculos solidarios tienen un enfoque de formación personal, técnica y social; en ellos se realizan dinámicas que promueven que las mujeres involucradas puedan mejorar sus ingresos, y por tanto, su calidad de vida. 

Esto se hace a través de los créditos, donde se le da a la mujer un monto inicial de 250.000 pesos colombianos con un plazo de tres meses. Es importante mencionar que el monto de los créditos aumenta por ciclos dependiendo del comportamiento de la mujer con respecto al pago del préstamo, la asistencia a los módulos y la asistencia a las reuniones. Ahora bien, la garantía del crédito está delimitada por los miembros de los círculos, pues son ellos quienes realizan un seguimiento y una rendición de cuentas sobre los créditos generados por ese círculo.

Estos créditos están compuestos por el ahorro individual de cada mujer, las capacitaciones y las asesorías, lo que genera en la mujer un crecimiento personal a partir de mecanismos de economía solidaria. 

Con esta premisa de empoderar a los asociados por medio del fortalecimiento de sus competencias es que la Corporación Fomentamos cogió fuerza, y desde el 2010 hasta el 2017 el número de personas que se unió para realizar un trabajo económico conjunto aumentó exponencialmente, pasando de 6056 a 10.417 (Fomentamos, 2017, pág. 11).

[image: ]
Fuente: Elaborado por la Coorporación Fomentamos.


Este aumento de personas se ve reflejado en el aumento de los círculos solidarios a través de los años. Para el 2010 existían 381 círculos conformados, mientras para el 2017 se consolidaron un total de 596 círculos, lo cual evidencia el éxito de la estrategia de los préstamos a través de los círculos. En la siguiente gráfica se puede evidenciar el crecimiento. 
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Fuente: Elaborado por la Coorporación Fomentamos.

El segundo mecanismo es el Instituto para el Trabajo de Saberes Solidarios. Se trata de un espacio donde las empresas de economía solidaria generadas en la Coorporación se reúnen con el fin de tener un proceso de formación y de investigación. Así es como las personas que pertenecen a este espacio itinerante tienen un interés particular por la economía solidaria y por indagar más de ella, para que la misma comience a ser un vehículo principal de transformación para cada una de las comunas de la ciudad de Medellín. 

Los objetivos principales del Instituto son: primero, fortalecer las relaciones entre las diferentes empresas formadas en Fomentamos, puesto que esto permite que las mujeres creen una acción colectiva que impacte a la organización y las comunidades. Segundo, formar a las mujeres que pasan por el Instituto en asuntos de creación de mercados, donde exista la autosostenibilidad, el respeto por la naturaleza y la creación de un comercio justo. Como último objetivo, el Instituto pretende empoderar a las mujeres en procesos educativos y productivos, puesto que la mayoría de ellas provienen de estratos socioeconómicos de nivel 1 y 2 donde el nivel productivo es bajo. 

Con el Instituto, Fomentamos puede desarrollar una gestión de desempeño social, pues los procesos educativos están llegando a personas excluidas de manera social y económica tanto por actores privados, como públicos. Para el 2017 las mujeres involucradas, de estratos 1 y 2, eran  7745. En la gráfica siguiente se puede evidenciar el incremento de involucrados en la Corporación. 
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Fuente: elaborado por la Coorporación Fomentamos.


El tercer mecanismo se llama Compra Juntos, esta es una herramienta de economía responsable donde las mujeres pueden promover los productos que realizan. Ellas mismas asocian este espacio como una plaza de mercado, pues es allí en donde todas, como colectivo, ofrecen lo que producen y generan ganancia con la compra. Comprar Juntos tiene una filosofía del bien común; si le compras a una tienda, todas las otras tiendas involucradas se benefician de la compra, pues las ganancias van para el círculo. 

Es así como esta herramienta virtual facilita el sistema de pedidos, pues hace más sencilla la venta promoviendo, por medio de la misma, el comercio justo, pues el cliente genera renta a los círculos de comercio locales. 



[bookmark: _Toc46215416]4. Contribución de Fomentamos al empoderamiento femenino a través de la economía solidaria. 

A partir de la descripción dada de la Corporación Fomentamos y lo expuesto en el marco teórico, se puede concluir que esta corporación promueve el concepto de economía solidaria, pues genera cooperación entra las socias que pertenecen al círculo solidario y estos mismos se sostienen en la medida en que todas puedan realizar el pago de sus créditos; además, las ventas de los productos se dan a través de la configuración de los círculos, pues es el círculo el encargado de la venta y elaboración del producto que es ofertado en el mercado por medio de la herramienta Compra Juntos. 

En esta herramienta también se evidencia la cooperación, elemento que caracteriza toda organización que fomente la economía solidaria. Compra Juntos tiene éxito en la medida en que si existe una compra, todos los del círculo que ofertan el producto ganan; no es una ganancia individual sino colectiva.

Finalmente, se puede decir que la Corporación Fomentamos promueve la economía solidaria en la medida en que genera justicia a partir de la inclusión social, pues la misma recibe en su mayoría a personas que se encuentran en pobreza y que han sido víctimas de violencia y desplazamiento, lo que les impide un buen desarrollo de competencias para obtener fuentes de trabajo estables. Fomentamos trabaja para potenciarle a cada una de estas personas la idea de que, con sus habilidades, pueden lograr formas alternativas de obtener ingresos, pero dejando claro que las mismas deben darse por medio de la construcción conjunta. En este sentido, Carlos Mira, director de la Corporación Fomentamos expresa:“La economía solidaria es un enfoque donde podamos construir juntos, porque el individualismo no nos ha dado grandes cosas. Lo que ha permitido es más pobreza y poca inclusión” (E1:2020). 

La Corporación es un lugar que promueve la economía solidaria para disminuir las brechas de pobreza a partir de la  cooperación y la inclusión. Ahora bien, Fomentamos tiene una característica importante y es que la mayoría de sus socios son mujeres. Según el informe del 2017 existía un porcentaje de mujeres de un 81,1%, mientras que los hombres alcanzaban solo el 18,9%, lo que evidencia que las actividades de economía solidaria generan impacto en la población femenina (Fomentamos, 2017, pág. 12). Ese impacto está contemplado en el empoderamiento de la mujer que se da en tres variables: en la participación de la mujer, en la libertad de movimiento y en la equidad de género. 

Como pudimos evidenciar, dentro de Fomentamos existe el Instituto para el Trabajo de Saberes Solidarios. En él se realizan espacios de formación donde se habla sobre equidad de género y en el cual la mujer comprende que tiene los mismos derechos y deberes que el hombre; esto, sin duda, genera en ella “un nivel de conciencia y de reflexión donde la mujer se pregunta sobre su rol en la sociedad, y ve que puede asumir cargos de liderazgo” (E1:2020). 

Esta reflexión que realiza la mujer sobre su rol le permite crear espacios de participación, muchas de ellas se han animado a ocupar roles que requieren de la toma de decisiones, como aquellos pertenecientes a las juntas directivas. Además, ese poder de participación se evidencia en los gastos de su hogar, puesto que, gracias al módulo de capacitación, la mujer se hace consciente de que tiene acceso a un capital, por lo cual empieza a decidir sobre el gasto y el ahorro del mismo. Al respecto, Carlos Mira dice lo siguiente:  “La mujer cuando sale a gastar piensa más, porque la mayoría tiene que pensar en los gastos” (E1:2020). 

Respecto a la libertad de movimiento, el director identifica cómo en los escenarios propuestos por la Corporación la mujer se siente libre de ocupar o no cargos altos, debido a que en muchas ocasiones la misma se mueve de ser solo socia para pasar a dirigir y decidir sobre sí misma y sobre las otras mujeres que pertenecen al grupo de economía solidaria. Según Mira, esto es posible gracias a que la misma Corporación tiene como esencia promover esta libertad sin ningún tipo de diferencia de género: “se ha promovido la libre participación como un derecho que tenemos. Así, de manera natural, las mujeres participan, deciden y ocupan cargos y esto mismo se ve reflejado en la  comunidad” (E1:2020).

Ahora bien, la participación, el conocimiento sobre la equidad de género y la libertad de movimiento son variables que conjugan el empoderamiento de la mujer, y las cuales son posibles dentro de Fomentamos en la medida en que existe un modelo que posibilita a la mujer tener una autonomía económica.

[bookmark: _Toc46215417] 4.1 La autonomía económica en la Corporación Fomentamos 

En este texto se entiende la autonomía económica como la característica donde la mujer puede ejercer el control sobre su vida, es por esta razón que podemos decir que en la Corporación Fomentamos la mujer obtiene autonomía económica a través de la metodología Círculos Solidarios, puesto que en estos círculos las mujeres se unen para acceder a pequeños créditos fortaleciendo su lado financiero, además de la formación técnica, personal y social obtenida.

Esto evidencia un empoderamiento desde lo económico, pues las mujeres generan ingresos con los que pueden tener crédito y ahorro y además fortalecen sus capacidades. Como lo dice el director de Fomentamos: “Los círculos se destinan para hacer actividades grupales y los mismos son la base del desarrollo de las mujeres por la formación y los beneficios que obtienen” (E1:2020).

Siguiendo con Mira, él nombra que dentro de los Círculos Solidarios las mujeres encuentran las siguientes garantías económicas: “1) ahorro en cooperativas, 2) predicción: pólizas de riesgos de muerte o de accidentes, 3) odontología: el 50% de las mujeres acceden a ayuda odontológica, y 4) circuitos económicos: entre ellas pueden realizar negocios y trabajar juntas” (E1:2020). El éxito de estos círculos solidarios es que la mujer entre al mercado a partir de la venta de sus productos, donde obtiene ganancias que al final se ven representadas en los gastos y en los ahorros. Ellas eligen qué hacer a partir de sus necesidades privadas. Adicionalmente, los círculos ayudan a que las mujeres sean conscientes de su sobre-endeudamiento, logrando que la mujer no vea a los pagadiarios como una opción y tenga la capacidad de seleccionar proveedores, precios e identificar mejoras para los productos que ofrece al mercado. 
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Como se pudo observar, Fomentamos es una corporación que promueve la economía solidaria porque como dice Carmen, “es un modelo que es contrario de una economía de capital, donde todos y todas tienen deberes y derechos” ( E2:2020). Además, la economía solidaria también se refleja a partir de la cooperación y la inclusión social, características que son conseguidas a  a través de los siguientes mecanismos: los Círculos Solidarios, el Instituto para el Trabajo de Saberes Solidarios y la herramienta Compra Juntos. 

Con el Instituto para el Trabajo de Saberes Solidarios la mujer es capaz, por medio de la formación, de generar un empoderamiento. En él obtiene conocimiento sobre la equidad de género, la libertad de movimiento y participación, variables que sin duda logran aumentar en ellas sus capacidades, obteniendo más poder dentro de su comunidad. 

Por su parte, el mecanismo de Compra Juntos y el mecanismo de los Círculos Solidarios, aumentan la autoprovisión de las asociadas por medio del fortalecimiento de sus capacidades, pues ellas pueden crear y volver sostenibles sus propios negocios, consiguiendo una autonomía económica que les permite tomar sus propias decisiones de cómo gastar y ahorrar su dinero, y adicionalmente, les da un estatus diferente dentro de su comunidad, pues logran llevar provisiones a su hogares y cuentan, por la formación recibida en la Corporación, con un fortalecimiento de sus habilidades y de sus competencias.
Así entonces, la autonomía económica permite que la mujer se sienta capaz de asumir otros retos, no solo económicos, sino también laborales, es decir, se siente empoderada y capaz  de romper paradigmas asumiendo cargos de liderazgo y tomando decisiones a partir de sus deberes y derechos. Como lo dice Mira: “la economía solidaria ha ayudado a romper paradigmas, creencias y formas de educación que ha tenido la mujer por siempre” (E1:2020).
Finalmente, es importante mencionar que estos mecanismos que utiliza la Corporación Fomentamos no tienen ningún proceso de evaluación en donde se evidencie el impacto de los mismos. Carmen Galeano, líder de la Corporación, dice lo siguiente: “aún no se cuenta con indicadores que evidencien el empoderamiento de la mujer a partir de la autonomía económica que le da Fomentamos” ( E2:2020.). Sin embargo, ella nombra que los cambios que la corporación evidencia en las mujeres a partir del momento en que entran a los círculos son los siguientes:
1) El 80% de las mujeres de la Corporación Fomentamos tiene una estructura propia de ser proveedoras de su hogar.
2) Las mujeres de Fomentamos ven que no es solo el hombre quien maneja la economía, sino que ellas también se hacen partícipes. Es decir, los círculos hacen una inclusión de las mujeres.
3) Las mujeres que participan en el programa son lideresas reconocidas en las comunas a las que pertenecen (E2:2020).
Ahora bien, estos indicadores no cuentan con una valoración objetiva de seguimiento, por lo que a continuación se propone una serie de preguntas para que la Corporación Fomentamos realice sobre el empoderamiento femenino que buscan promover. 
Estas preguntas se enfocan en tres aspectos: 1) Poder sobre los recursos económicos, 2) Toma de decisiones y 3) Participación. La misma organización debe determinar la muestra para la aplicación de las preguntas y los resultados se deben interpretar cualitativamente.
Preguntas sobre recursos económicos
	Preguntas 
	Sí o No 

	Lo único que necesito para ser líder es ser emprendedora
	

	Creo que es importante que las mujeres tengan ingresos económicos 
	

	Es mejor que sea el hombre que tome las decisiones importantes 
	

	Alguien siempre me ayuda a decidir cómo gasto mi dinero 
	


Fuente: elaboración propia

Preguntas sobre Toma de Decisiones
	Toma de decisiones  

	Preguntas 
	Sí o No 

	Mi pareja o padres deben saber en dónde estoy
	

	Me siento incómoda cuando hago algo que no está permitido en mi casa 
	

	Alguien siempre me ayuda a decidir qué es lo mejor para mi
	

	Elijo las actividades que realizo diariamente sin ningún tipo de presiones.  
	



Fuente: elaboración propia


Preguntas sobre Participación
	Participación   

	Preguntas 
	Sí o No 

	Para participar en los círculos solidarios debo negociar con algún familiar o pareja 
	

	Las mujeres tenemos las capacidades y las habilidades para ocupar cargos de poder 
	

	Me siento incómoda cuando me dan algún tipo de reconocimiento o elogio  
	

	Tengo habilidades para participar en cualquier ámbito social
	


Fuente: elaboración propia

Las anteriores preguntas servirán para realizar una evaluación de los mecanismos generados en la Corporación Fomentamos. Esta evaluación cualitativa servirá para hacer un seguimiento de las diversas metodologías que han diseñado, en este caso, a la metodología de los Círculos Solidarios, donde se podrá evaluar la eficiencia y eficacia de los mismos, identificando si las mujeres logran alcanzar lo que propone Carmen, “empoderamiento en formación que les ayude a trabajar más democráticamente en la utilización de los recursos” ( E2:2020).

Finalmente, esta propuesta de evaluación le permitiría a la Corporación Fomentamos obtener información veraz y que no esté desagregada, con el fin de tomar decisiones y reorientar sus programas para alcanzar los objetivos buscados dentro de la Corporación. 
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